LEY Nº 7.183.-

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1º.-
Transfiérase  al  Dominio  Público de la Municipalidad de Riva-

davia de la Provincia de San Juan, los inmuebles identificados como Lote “A” y Lote “B”, en el plano registrado en la Dirección de Geodesia y Catastro Nº 02/4589/00 y que más abajo se detallan con el cargo de mantenimiento y explotación, cualquiera sea su forma de las instalaciones existentes, por parte del Municipio del Departamento Rivadavia y dentro del marco normativo establecido por la Ley Nº 7.154. LOTE A: bajo el número catastral 02-46-301095; tiene una superficie según mensura y según título de 7 has. 272,13 m2, medidas lineales, Al NORTE en dos líneas  entre puntos 3 y 4, mide 304,56 m., entre puntos 4 y 5 mide 128,51 m., AL SUR:  en una sola línea entre puntos 6 y 7 mide 195,61 m., Al ESTE: en una sola línea entre puntos 5 y 6 mide 163,80 m.; Al OESTE: en una sola línea, colindando con Lote B, del mismo plano, entre puntos 7 y 3 mide 415,83 m. LOTE B: bajo el número catastral 02-46-282075; tiene una superficie según mensura y según título de 14 has. 7934,46 m2, medidas lineales: Al NORTE: en una línea  entre puntos 2 y 3, mide 298,19 m., Al SUR: en ocho líneas colindando con Ruta Provincial Nº 12, entre puntos 1 y 14  mide 319,96 metros,  entre puntos 14 y 13 mide 91,50 metros, entre puntos 13 y 12 mide 74,97 metros ; entre puntos 12 y 11mide 28,72 metros, entre puntos 11 y 10 mide 47,09 metros, entre puntos 10  y 9 mide 76,07 metros, entre puntos 9 y 8 mide 55,20 m., y entre punto 8 y 7 mide 57,62 m.  Al ESTE: en una sola línea y colindando con lote A del mismo plano, entre puntos 7 y 3 mide 415,83 m.; Al OESTE: en una sola línea,  entre puntos 1 y 2 mide 316,70 m. Inscripción de dominio Nº 335, Fº 35, T 4 , Rivadavia, Año 1961, (en mayor extensión).-

ARTICULO 2º.-
Por Escribanía Mayor de Gobierno, oportunamente se inscribi-

rán las Escrituras Traslativas de Dominio a favor  de la Municipalidad de Rivadavia.-

ARTICULO 3º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los ocho días del mes de noviembre del año dos mil uno.-
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